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1. SE APROBÓ elaborar una resolución con relación al anteproyecto de 
modificación a la Ley 4 de 16 de enero de 2004, que circula en la Asamblea 
Nacional de Diputados.  La resolución es del tenor siguiente: 

 
“RESOLUCIÓN No. 1 

 
El CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 
 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que circula entre algunos diputados de la Asamblea Nacional y un pequeño sector de la 
UNACHI, un borrador de anteproyecto que modifica y adiciona artículos a la Ley 4 del 
16 de enero de 2006. 

2. Que este borrador o anteproyecto de ley es contrario a los principios más elementales 
de la estabilidad y la autonomía universitaria, ya que no es el resultado de un grupo  
representativo de la Universidad. 

3. Que la actual Ley 4 del 16 de enero de 2006 fue aprobada -previo plebiscito- con la 
participación de los estamentos docente, estudiantil y administrativo. 

RESUELVE: 

– Solicitar a los honorables diputados proponentes que dicho anteproyecto sea retirado 
de la Asamblea. 

– Que las actuales autoridades soliciten reunión con el Presidente de la Asamblea, con la 
Comisión de Educación y diputados de la provincia para debatir sobre el tema. 

– Recomendar a los honorables diputados, luego de conocer los planteamientos 
sustentados por las actuales autoridades, evaluar los inconvenientes de dicho borrador 
o anteproyecto de ley para institucionalidad de la UNACHI. 

Mgtr. Manuel Sevilla          Dr. Héctor Requena 

    Secretario del Consejo General            Presidente del Consejo General”  
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2. SE DESIGNÓ una comisión de estilo para que revise el documento, 

conformada por el Prof. Allen Patiño, el Prof. Rodolfo Alí y el Lic. Absel 
Navarro. 
 

 
3. SE APROBÓ enviar una delegación de docentes, administrativos y 

estudiantes a la ciudad de Panamá, para hacer entrega de la resolución ante 
la Asamblea Nacional de Diputados. 

 
 
4. SE APROBÓ realizar Consejo General ampliado el día miércoles 26 de agosto 

del 2009. 
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